
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Por motivos de ausencia del señor alcalde de este Muni-
cipio, durante los días 6 al 8 de abril de 2009, se ha proce-
dido, por resolución de la Alcaldía, de fecha 2 de abril de
2009, a efectuar delegación expresa de competencias de
esta Alcaldía en el cuarto teniente de alcalde, don Antonio
Arroyo Castanedo, habida cuenta de que el primer teniente
de alcalde así como el segundo y tercer tenientes de alcalde
también se hallarán ausentes durante dichas fechas, todo
ello conforme a lo previsto, para este tipo de sustituciones,
en la resolución de la Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2007
(BOC 16 de octubre de 2007), incluidas las que se deriven
de lo previsto en el artículo 76 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local en relación con el artículo 47
apartado 2 del RD 2.568/1986 de 28 de noviembre, del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales.

Santa Cruz de Bezana, 2 de abril de 2009.–El alcalde,
Juan Carlos García Herrero.
09/5145

AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Por Resolución de Alcaldía de 11 de marzo de 2009 se
ha procedido a efectuar delegación en la señora concejala
doña Rosa María González Díez para que autorice el ma-
trimonio civil entre don Luis Carlos Santamaría Gutiérrez,
con DNI número 72124535-P y doña Amalia Esther Nieto
Cambeiro, con DNI número 78782725-C, el próximo día
11 de abril de 2009, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Di-
rección General de Registros y Notariado de 26 de enero
de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por los al-
caldes y el artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de Bases del Régimen local.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 44 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Valdeolea, 30 de marzo de 2009.–El alcalde, Ángel Cal-
derón Saiz.
09/5136

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSORCIO DE FERIA DE MUESTRAS 
DE CANTABRIA

Bases de la convocatoria para la contratación de personal
de alta dirección para el Consorcio de Ferias de Muestras
de Cantabria.

Objeto de Convocatoria.- Es objeto de la presente con-
vocatoria la contratación en régimen laboral especial de
alta dirección al amparo de lo dispuesto en el RD Leg
1/1995, de 24 de marzo, Estatuto de los Trabajadores y
RD 1.382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial del personal de alta
dirección, de un Director de Organización para la Feria de
Muestras de Cantabria.

La persona seleccionada será contratada por el Con-
sorcio de Ferias de Muestras de Cantabria, entidad con
la que se formalizará la relación jurídico-laboral de alta di-
rección, por cuya cuenta prestará los servicios y quien
ejercerá el poder de organización y dirección. 

El contrato de trabajo se rescindirá en los términos y por
las causas establecidas en el RD 1.382/1985, de 1 de
agosto, y, con carácter general, las previstas en la nor-
mativa laboral común regulada en el RDLeg 1/1995, de
24 de marzo, Estatuto de los Trabajadores. 

Requisitos de los aspirantes.- Para ser admitidos a la
realización de las pruebas selectivas los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de
los Estados miembros de la Unión Europea, o de aque-
llos Estados que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio del Estado, Comunidades Autóno-
mas, o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. 

c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado Su-
perior o equivalente.

d) Experiencia demostrable en: 

Gestión de presupuestos, contratación de proveedores,
control de contabilidad.

- Planificación y seguimiento de inversiones
- Conocimiento del sector público de Cantabria y de sus

mecanismos de contratación, relación y control
- Organización de recursos humanos

Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Instancias y admisión.- Las instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria, en las que los aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas, serán presentadas en el Registro del
Consorcio de Ferias de Muestras de Cantabria, sito en las
dependencias de La Lechera, durante el plazo de siete
días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en
que aparezca el Anuncio de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Cantabria. 

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El impreso de instancia se ajustará al modelo que se fa-
cilitará en las Oficinas de la Feria de Muestras.

A la solicitud se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad, junto con Currículo Vitae. 

Admisión de los aspirantes.-Terminado el  plazo de pre-
sentación de instancias, la Presidencia del Consorcio
aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, fi-
jará la fecha de realización de entrevistas y composición
del Órgano de Valoración.

Órgano de Valoración.- El proceso de selección será re-
suelto por un órgano colegiado con representación pari-
taria de las Administraciones que componen el Consorcio
de Ferias de Muestras (Ayuntamiento de Torrelavega y
Gobierno de Cantabria), incorporándose al mismo los
Técnicos que se propongan por ambas partes.

Proceso de selección.- La selección se efectuará me-
diante la valoración del currículo vitae y posterior entre-
vista personal de los aspirantes ante el Órgano de Valo-
ración:

1) Currículo Vitae: Por los aspirantes deberá presen-
tarse junto con la instancia solicitando participar en este
proceso selectivo, Currículo Vitae que permita valorar 
por el Órgano de Valoración el perfil académico y profe-
sional del aspirante, debiendo acompañar al mismo copia
compulsada de los documentos acreditativos de los he-
chos por él expuestos (títulos académicos, contratos de
trabajo, informe de vida laboral, cursos de formación,
etc…). El currículo vitae será valorado conforme a los si-
guientes criterios:
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A) Experiencia profesional: Por la realización de funciones
similares a las del puesto a cubrir, en  entidades de carácter
público o dependientes de las mismas, otorgándose por este
concepto una puntuación máxima de hasta 3 puntos.

B) Estar en posesión del Titulo de Licenciado en Cien-
cias Económicas y  Empresariales: 1 punto

C) Conocimientos de idiomas distintos del castellano
(máximo 0,75 puntos):

- Por inglés: 0,50 puntos.
- francés o alemán; 0,25 puntos.
- Por otro idioma distintos de los anteriores: 0,10 puntos

Acreditación: 
- Los del apartado A), los servicios prestados en la función

pública o empresas del sector público deberán acreditarse
mediante certificación expedida por la Administración com-
petente con expresión de la plaza y puesto de trabajo des-
empeñados y del periodo de prestación de servicios.

- Los del apartado B), mediante presentación de foto-
copia compulsada del título académico.

- Los del apartado C), mediante certificación expedida
por entidad oficialmente reconocida.

2) Entrevista: La entrevista versará sobre las tareas y
cometidos a realizar como Director de Organización de la
Feria de Muestras de Cantabria, valorándose las aptitu-
des e idoneidad de los aspirantes para el puesto, otor-
gándose una puntuación máxima de 5 puntos.

Propuesta de contratación.- Terminada la valoración de
los aspirantes, el Órgano de Valoración propondrá a la Pre-
sidencia del Consorcio de Muestras de Cantabria la con-
tratación en régimen laboral especial de alta dirección del
candidato que estime más idóneo para el desempeño con
carácter temporal del puesto de Director de Organización
de la Feria de Muestras de Cantabria, debiéndose proceder
a la tramitación administrativa correspondiente por los ór-
ganos competentes, sin perjuicio de su posterior ratifica-
ción por el Consejo en la primera sesión que celebre.

Torrelavega, 27 de marzo de 2009.–La vicepresidenta
del Consorcio de Ferias de Muestras de Cantabria, Blanca
Rosa Gómez Morante.
09/5079

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de superación de proceso selectivo
para la provisión de una plaza de Educador Social.

De conformidad con las actuaciones del correspon-
diente Tribunal se hace público que doña María Teresa
Obeso González, con DNI 13978975-N, ha superado el
proceso selectivo para la provisión, en régimen laboral,
de una plaza de Educador Social.

Para adquirir la condición de personal laboral la intere-
sada deberá aportar en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio, los documentos referidos en la base X de
la convocatoria del proceso selectivo.

Piélagos, 27 de marzo de 2009.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
09/4930

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Notificación de propuesta de resolución en expediente
sancionador número DVRE 58/08.

En relación con el expediente sancionador DVRE 58/08
que se tramita en esta Dirección General de Vivienda y
Arquitectura y no habiendo podido notificarse al intere-

sado don Arturo José Cavia González en el domicilio se-
ñalado al efecto en la calle José Mª Cossío número 54,
3ºB de Santander, se ha dictado la siguiente Propuesta
de Resolución: 

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente
sancionador incoado contra don Arturo José Cavia Gon-
zález, La Instructora emite la siguiente Propuesta de Re-
solución.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- El procedimiento correspondiente al expediente

sancionador DVRE-58/08 contra don Arturo José Cavia
González fue incoado con fecha de 12 de noviembre de
2008, al haberse detectado la posible comisión de una in-
fracción administrativa al régimen legal en materia de vi-
viendas de protección oficial, consistente en no dedicar la
vivienda sita en la C/ Jose Mª de Cossío nº 54, 3ºB, de
Santander a domicilio habitual y permanente. Dicha vi-
vienda de protección pública en régimen especial, fue pro-
movida por la empresa pública de Gestión de Viviendas e
Infraestructuras en Cantabria S.L, habiendo obtenido Cé-
dula de calificación definitiva por Resolución de la Direc-
ción General de Vivienda y Arquitectura, de fecha 9 de
junio de 1999. (Expediente 39.1E.1996.0009.0171).

SEGUNDO.- Habiendo resultado infructuosos los intentos
de notificación realizados con fechas 14 y 17 de noviem-
bre del 2008, a don Arturo José Cavia González, según
el acuse de recibo expedido por Correos, obrante en el
expediente, se expone en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Santander del 3 de diciembre al 17 de di-
ciembre del 2008, citación para la notificación de la aper-
tura del expediente sancionador y su correspondiente
pliego de cargos en el que se expresaban los motivos y
causas que conducían a la apreciación de las infraccio-
nes mencionadas, la normativa que se consideraba in-
fringida y el importe de las sanciones correspondientes, a
la vez que se indicaba el plazo conferido por la Ley para
formular alegaciones. Asimismo, dicha citación es publi-
cada con fecha 12 de diciembre de 2008 en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria (BOC número 240).

TERCERO.- Dentro del plazo de 15 días hábiles otorgado
al respecto, no se produce ningún tipo de comunicación
por parte del interesado.

CUARTO.- A continuación, siguiendo las exigencias del
Real Decreto 1.398/1993, de 3 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el Ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora, se examinan  los pre-
suntos hechos constitutivos de infracción administrativa, y
se valoran las pruebas obrantes en el expediente; resul-
tando los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Tal y como señala la STS (Sala 3ª, Secc. 4ª)

de 29/1/94, recogiendo una línea jurisprudencial consoli-
dada, "tanto el T.C. (STC de 8/6/81 y 3/10/83, entre otras)
como el T.S. (SSTS de 26/4 y 17/7/82) han perfilado una
doctrina en materia de derecho sancionador, de la que
merece destacarse como líneas maestras las siguientes:

“1º Ciertamente el artículo 25 de la Constitución admite
la existencia de una potestad sancionadora de la Adminis-
tración, aunque sometida a las cautelas que garanticen los
derechos de los ciudadanos, que son verdaderos derechos
subjetivos, y se condensan en último extremo en no sufrir
sanciones sino en los casos legalmente prevenidos y de au-
toridades que legalmente puedan imponerlas.

2º En materia de derecho administrativo sancionador
son de aplicación los principios generales del derecho
penal, coincidentes sustancialmente con los principios
esenciales reflejados en el artículo 24 de la Constitución
en materia de procedimiento, y ha de ser aplicables en la
medida necesaria para preservar los valores esenciales
que se encuentran en la base del precepto y la seguridad
jurídica que garantiza el artículo 9 de la Constitución”.

En este sentido, y en términos de justicia estrictamente
formal, puede afirmarse que en la tramitación de este ex-
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